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En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/35.094/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 104 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Teresa Buenanoche Tomás,
contra la empresa “Balarama Consulting,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

a) Declarar a la ejecutada “Balarama
Consulting, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
1.319,19 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Teresa Buenanoche
Tomás y “Balarama Consulting, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/35.093/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día
de la fecha, en el proceso seguido a instan-
cias de don Marco Antonio Ron Zambrano,
contra “Pick Nick Catering, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por despido, registra-
do con el número 1.416 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Pick Nick Catering, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 12 de noviembre
de 2009, a las dieciocho y diez horas, de su
tarde, en la Sala de audiencias 1.C, primera
planta, sita en la calle Hernani, número 59.
En caso de que la Sala asignada no hubiera
finalizado los juicios señalados con horario
de mañana deberán trasladarse a las Sa-
las 4C (cuarta planta), o 5B (quinta planta),
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única

convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pick Nick
Catering, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/35.876/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Óscar de
Frutos Cabrera, contra “Productora Albesa,
Sociedad Anónima”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.217 de
2009, se ha acordado citar a “Productora Al-
besa, Sociedad Anónima”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 25 de
noviembre de 2009, a las diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 30, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Producto-
ra Albesa, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 20 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.729/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Roberto

Gallego Aguilar, contra “Linser Seguridad y
Servicios, Sociedad Cooperativa”, y “Servi-
cios Integrales Fernández, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.001 de 2009, se ha
acordado citar a “Linser Seguridad y Servi-
cios, Sociedad Cooperativa”, y “Servicios
Integrales Fernández, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 27 de enero de 2010, a las nue-
ve y diez horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 30, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial a los repre-
sentantes legales de las demandadas, con
apercibimiento de tenerles por confesos en
caso de incomparecencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Linser Se-
guridad y Servicios, Sociedad Cooperati-
va”, y “Servicios Integrales Fernández, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.704/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Juan Manuel
Polo Segura, contra “Formaplus, Sociedad
Limitada”, “Iter Siglo XXI, Sociedad Limi-
tada”, “Promoción y Desarrollo Social, So-
ciedad Limitada”, y “Perfiles Didácticos,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.326 de
2009, se ha acordado citar a “Formaplús,
Sociedad Limitada”, “Iter Siglo XXI, Socie-
dad Limitada”, “Promoción y Desarrollo
Social, Sociedad Limitada”, y “Perfiles Di-
dácticos, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 13
de enero de 2010, a las nueve y treinta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 30, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
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dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Citando a confesión judicial a los repre-
sentantes legales de las demandadas, con
apercibimiento de tenerles por confesos en
caso de incomparecencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Forma-
plús, Sociedad Limitada”, “Iter Siglo XXI,
Sociedad Limitada”, “Promoción y Desa-
rrollo Social, Sociedad Limitada”, y “Perfi-
les Didácticos, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.702/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 639 de 2009 y acumulado número 647
de 2009, ejecución número 134 de 2009, de
este Juzgado de lo social, seguido a instan-
cias de don Valerio Condori Gonzales y don
Mirco Alessandro Torres Uribe, contra la
empresa “Manux Instalaciones, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 2 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Valerio Condori Gonzales y
don Mirco Alessandro Torres Uribe con la
empresa “Manux Instalaciones, Sociedad
Limitada”, condenando a esta a que abone a
aquellos las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Valerio Con-
dori Gonzales.

Indemnización: 2.094,20 euros.
Salarios: 9.274,50 euros.
Nombre del trabajador: don Mirco Alessan-

dro Torres Uribe.
Indemnización: 2.945,90 euros.
Salarios: 9.988,50 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Manux Instalaciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.123/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 1.517 de 2008, ejecución número 91
de 2009, de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de doña Margarita Castello-
te Martínez, contra la empresa “Exportec In-
formática, Sociedad Anónima”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Auto

En Madrid, a 9 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:

Se deja en suspenso, en su actual estado,
la tramitación de las presentes actuaciones,
por hallarse declarada en situación de con-
curso la empresa demandada, sin perjuicio
del tratamiento concursal que corresponda
dar a los créditos declarados en la sentencia
recaída, a cuyo fin podrá instarse la ejecu-
ción ante el juez del concurso (Juzgado de lo
mercantil número 12 de Madrid).

Hágase entrega a la parte actora de testi-
monio de la demanda, de la sentencia recaí-
da en este procedimiento y del auto despa-
chando ejecución, así como de la presente
resolución.

Archívense provisionalmente las presen-
tes actuaciones.

Notifíquese esta resolución a las partes,
así como al Fondo de Garantía Salarial, ha-
ciéndoles saber que frente a ella podrá inter-
ponerse recurso de reposición, ante este Juz-
gado, en el término de cinco días a contar
desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Gil Meana.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Exportec Informática, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.122/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Ciprian Constantin Mo-
can, contra “Grupo Diana de Marketing
Operacional, Sociedad Limitada”, “Stocku-
no Grupo de Servicios, Sociedad Limitada”,
y “Carrefour España, Sociedad Anónima”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 458 de 2009, se ha acordado citar
a “Carrefour España, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 13 de noviembre de 2009, a las
nueve y treinta horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 32, sito en
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada, y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Carrefour
España, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.582/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Pedro Ángel Ruiz Rey,
contra “Sanidad Animal y Servicios Gana-
deros, Sociedad Anónima”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.204
de 2009, se ha acordado citar a “Sanidad
Animal y Servicios Ganaderos, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 13 de noviembre
de 2009, a las nueve y cincuenta horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 32, sito en calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente


